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MINISTERIO DE O U RAS PUBL.ICAS Y· TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSiifO 

HESOLUCION Nº f'"Z89J. DE •1993 

-1 6 JUN. 1993 
11 Por la cual se resuelve un recurso _de r.eposición inteJ;"puesto por el 
representante legal de la Empresa FLOTA LA MACARENA S.A., contra la 
Resolu9ión Nº 0151¡3 del 9 de marzo de· 1992, expedida por la Dirección 
Ceneral del. INTRA''· 

l,A ll rImcTOí!A L \(lUIDADOílA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

,,. ,....- -...... _:--:.::'- .. , --:-,~,-;\ 

e; r,~\- :_·:~)->·¡_·'.' cJ{h~-·~-,~Ú,0 :0e sus facultades legales y estatutarias, en especial 
1 

/! (
1

-·_ ... · •• ~<·.,·-·) 1 ··1as que le confiere el /\cuerdo 006 de 1.992, aprobado i"~:.\\~-,_,,-·,c ' __ ' __ '
01

·í,:c,s'·:-,-) por el Decreto 10111 del mismo af\o, y 

C'.' ,~, ¿0 '\'}!5JfYF ~ 
__-i;;.j-;;;; Gen~'°' CONSIDERANDO 

Que .La Div.isi.Ón de Empresas y Rutas del INTRA, mediante estudio No. 023 
de abril de 1990, estableció la disponibilidad de once (11) horarios por 
sent.i do, en la ruta IJOGOTA-IBAGUE- y viceversa ( vía Silvania con la:3 
sj_guienLes características: 

I•'r·<.tr.:tH~n<:ia: Domi.ñgos y festivos; Clase de Vehículo: Bus; Nivel de 
Ser·vicio: Com~n; Despacho: Ordinario (folio 138). 

Que en la ruta publicada, las empresas EXPRESO BOLIVA\lIANO S.A., 
COOPEHATIVA DE TRANSPORTADOílES VELOTAX LTDA. y FLOTA MAGDALENA S.A., 
l.i.unen serviuio autof ... izado en or1gen destino. En tránsito cubren la ruta 
las e,npresas FLOTA MAGDALE~A S.A., EXPRESO BOLIVARIANO S.A., COOPERATIVA 
DE THANSPORTADOOBS VELOTAX_LTDA y EXPílESO PALMIRA S.A. 

Que en cumpl.imiento de la Oesolución No. 01~72 del 8 de agosto de 1990 
(/'olio 138), se ordenó la publicación de los horarios encontrados 
di sponi.b.les, la _cual se efectuó en el Diario El Tiempo en marzo 15 de 
1991. 

Que presentaron ~ropuestas dentro del t~rmino establecido en el Decreto 
1183 de 19116, a la publicación mencionada las siguientes empresas: 

HADICADO No. F E e H A 

i'l.fJTA A1:IIII,A \,'\'llA QII l O 1 Abril 10 de 1991 
. FLOTl\ .':.if\.N V ICEN'J'ls S.A. 0 11375 Abril 15 de 1991 

COTNTílASIJíl LTDA. 0%25 Abril 17 de_ 1991 
IIAl•_[l)O lil, •CAHMEN LTDA. 011626 Abril 17 de 1991 
VELOTAX LTDA. 011628 A1;1hl 17 de 1991 
EXl'HE:iü HOLl VA\IIANO S.A. 011637 Á&ril 17 de 1991 
J·:Xl'Hl•::;n 1.0;; C.:OMtJNl,:IIOS \,T\JA. 0%93 AbrU 18 de 1991 
TIIAN:iPOHTl,:S AUANZA LTDA. OIJ691I Abril 18 de 1991 
AUTO FIJ.";I\ :J. 1\. • 011703 Abril 19 de 1991 
EXPJIE:;o llOYACA s. J\. 011707 Abril 19 de 1991 
COOTIIANSFUSA LTDA. 011717 Abril 19 de 1991 
[,'LOTA !.A MACAllENA S. A. 0117112 Abril 19 de 1991 
FLOTA MAGDALENA S.A. ow1 113 Abril 19 de 1991 
EMPHESA ARAUCA S.A. 01783 (11eg.) Abril 17 de 1991 
TR AN ,; PO HTliS PUHIFIC/\CION S.A. 0516 ( Reg.) Abril 16 de 1991 
H/\ P 100 TOLIMA ~)o/\. 0523 ( Reg,) Abril 17 de 1991 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

- 2 - 1 6 JUN. 1993 
· . (,~_sfL' 

Co11tinuacJ6r1 de la ílesoluci6n Nb. ~e 1993 ''Por la cual se resuelve 
un recurso de reposi.ción interpuesto por el representante legal de la 
F.mpresa · FLOTA LA MACARENA S.A., contra la· Resolución Nº 015'13 del 9 de 
marzo de 1992, expedida por la Dirección General del INTRA". 

------------------ .------------------------------------------------------
COOTHMISTOL LTDA. 0573 (íleg. ) Abril 15 de 1991 
EXPRl,:·;o PALMIIIA s. f\. 1210 (Reg.) Abri_} 16 de 1991 
COOMOTOR LTDA. 1733 ( Reg. ) Abrp,.i 19 de 1991 
COOTIIANSIIUILA LTDA. 1735 ( Reg. ) Abril 19 de 1991 

Que p1·cscnLaron oposición las sigui.entes empresas; 

FLOTA LA MAC/\HENA S.A. Radicado No. 0117112 de abril 19 de 1991 , 
COOTHMISFUSA LTDA. Radicado No. 011718 de abril 19 de 1991 

Que la División de Empresas y Hutas elaboró el estudio No. 072 de 1991 
( folios 1 al 3G), mediante el cual analizó y evaluó las propuestas 
presentarlas por cada una de las empresas. 

Que el Com1. té Naci.onal de Rutas y Horarios y Zonas de Operación en su 
se~i6n del <l.fn 29 ele enero de 1992, aprobó las recomendaciones dadas en 
el estudio No. 072 de 1991, en el sentido d& distribuir los veintidos 
(22) hor-.,rios .hallados disponibles, entre las empresas que obtuvieron 
lo~ pr·i.meros once (11) puntajes. 

Que la Dir•ecci6n General del INTRA, expidió la Resolución No. 015q3 del 
9 de marzo de 1992 11 Por la cual se autorizaron unos horarios para la 
prt"?stación de1 servicio público de transporte· de pasajeros en la ruta 
BOGOTA-IBAGUI\ y viceversa, a las empresas EXPRESO BOLIVARIANO S.A., 
AUTOrUSA S.A. , CQQPi,RAIJV8 DE TRANSPORTADORES YELOT/\X LTDA., EXPRESO 
PALMIRA S.A., l'LOTA MAGDALENA S.A .• , COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
lltlJJ.A LT!J/\. '"COOTRANSHUILA", COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y 
COOIIFTQ J.:rJ)A~COOMOTOíl", FLOTA SAN VICENTE S.A., FLOTA LA MACARENA 
S.A., EXPRESO BOYACA S.A. y COOTRANSFUSA LTDA. (folios 186-189). 

()u,, el ci Lado acto administrativo fue notificado en forma personal al 
gerente ele .. la empresa FLOTA LA MACARENA S.A., el día 8 de mayo de 1992. 

Que el representante legal de la empresa FLOTA !.A MACARENA S.A., 
actuando dentro del té,,·mino legal y con el lleno de los requisitos 
establecidos en el Decreto 01 de 198q, presentó recurso de reposición 
contr·a la ·nesoluci.Ón No. 015113 del 9 de marzo de 1992, mediante escrito 
raclic~do bajo el No. 09620 del 11 de mayo de 1992 (faltos 190 al 195). 

/\HGUMENTOS Df:L íll,:CURRENTE 

El rnt:mori.a,lista mani.fiesta los siguientes motivos de inconformidad: 

11 M<!dinnte estudio No. 023 elaborado por el INTRA, se analizaron 
\.(Jda,; La~ ,iollc.i Ludes ¡wopuestas y oposiciones, habiéndose negado la 
so i i e i tud de TAXIS Vf.RDES S.A., por cuanto ésta empresa, aunque fue la 
C,n Lea proponente y no se pr·esentaron oposiciones, la disponibilidad 
encontrada no fue para el tipo de vehículos autom6vil (taxis), sino para 
büses en ni.vel de servicio corriente con frecuencia dominicales y 
f'e3 ti. vos. 
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. MINISTEí""'/0 OE OBRAS PUl3LICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

1 6 JUN. 1993 ., 3 - . 

Continu~cl.Ón de la Resolución ·Ná.~9~ 1993 "Por la cual se resuelve 
un recu~so de reposici6n interpuesto por. el representante legal de la 
Empresa FLOTA LA MACARENA S.A., contra la Resolución Nº 01543 del 9 de 
marzo de 1992 1 expedida por la Dirección General del INTRA". 

RespcoLo de la solicitud iniciada por COOTRANSrUSA, el INTRA expidió la 
llesolue.ión No. OHl27 del 11 de octubre de 1985 ordenatoria de la 
publicación en desarrollo del. Decreto 2558 de 1984, habi,ndose 
r,r·esentado COOTHANSl'USA LTDA. y RAPIDO TOLIMA S.A., como proponentes, 
pero al darle cumplimiento al Decreto 1183 de 1986, la primera de ellas 
no c111np1i6 con la póliza de se('iedad y la segunda presentó propuesta 
¡Jera ln cl.i.sponibilidad encontrada no fue para vehículos tipo buseta. 

A11Lce la sol.i.citud presentada por [,'LOTA LA MACARENA S.A., solo cumplieron 
'uon los requisitos exigidos por el Decreto 1183 de 1986 la solicitante 
inicial y FLOTA SAN VICENTE S.A., las opositor,as no presentaron 
ar·t~urrienLoa tt~cni.ca~1 n.i. 1 jurídicos· de fondo y además, el estudio No. 023 
de l<J(JO deLerm.i.nÓ una disponibilidad horaria, que hace que lo expuesto 
¡101· las oiJo~j_Loras qtte~ara sin vigencia~ 

De 16 at1teriorr11cnte expuestorse puede deducir, que solo dos (2) empresas 
q1wdcáron con pos.i.bilidad de ser objeto de la adjudicación de las rutas y 
tJ()r·<1r·io:.i que !'iC cmcontraron como disponibles en el estudlo No. 023 de 
l'J')O, pues a:JÍ lo contempla el artículo 11 de Decreto 1Hl3 de 1986, o 
séu [,'i,1l'J'A' LA MACJ\ílENA S.A. y fLOTA SAN VICENTE S.A., pues no le es dable 
n los funcionarlos·'~óblicos interpretar las normas, sino aplicarlas tal 
y co,no est~n escritas y además porque el mentado artículo no requiere de 
i nLBqweL::ic i.Ón alguna. 

Con lo ar,terlor queda demostrado que el estudio No. 023 de 1990 no ru, 
t''l~al izado como una actuación oficiosa del INTRA, sino que fué realizado 
(!n desarrollo de una serie de peticiones de algunas empresas 
Lr·aris¡Jortadoras, entre las cuales se encuentra mi representada. 

Al quedar demostr~do que el estudio No. 023 de 1990 no fue una actuaci6n 
oficiosa del INTRA·, la Resolución No. 011172 no_podía ser ordenada en 
forma of'.i.c iosa, pues como lo manifesté en mi memorial de oposic1on 
radi.cado bajo el No. 0117112 del 19 de abril de 1991, queJsolicito sea 
Leni.do en cuenta en ésta nueva etapa del proceso, la únic~ oportunidad 
para que el INTRA pueda ordenar éste tipo de publicaciones, se encuentra 
r·egla<lo en el artículo 111 del Decreto 1183 de 1986. 

La pulJl i.caci6n en forma oficiosa por parte del INTRA y las Resoluciones 
[·10'1, 011',ll y 0?1G1 de junio y noviembre de 1990, respeclivamente, le 
ccnn·La1't..H1 el derecho que le asistía a mi representada, pues al no darle 
apl i.cac,ión al art.Í.culo 11 del Decreto 1183 de 1986, la colocaron en 
posición de desventaja frente a todas las empresas que tenían autorizada 
la r·uL'1 l llAC.Ul':-BOGO'l'A y v.lceversa, tanto en tránsito como en origen 
destino, es decir, que con esta actuaci6n se puede estar incurriendo en 
flrevur·icato flor· ¡1cci6n tal como está consagrado en los artículos 149 y 
152 del C6digo Penal, pues no puede su despacho, con expresines de poca 
valín, mani.festar que mi representada no presentó propuesta, de servicio 
para la ruta llOGO'l'A-I!lAGUE y viceversa en frecuencia dominicales y 
festivos, porque en ella se decía frecuencia diaria. 

l. __ , ,I ,.,_, 

es riEL rorocor1A 
Tomada de! docu:n::n~o que n::~s.a 

·en los Archivb5 c!·j l:·1I.ti~ut~1 Nidonol 

de T~c!!Jf;;: 
lDlflClú lt/SH)PAI. ·- CAN - llOGOl'A - COLOMBIA, SUHAMElllCA ·- AP. ¡AEREO 24Q9or;::t,i:J!:c.:C2.22>1foo 
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NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
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1 6 JUN. 1993 C '289'i!. 
Continuaci6n de la Resoluci6n No. '· ~e 1993 "Por la cual se resuelve 
un recurso de reposición interpuesto por el representante legal de la 
l':mpresa FLOTA LA MACARENA S.A., contra la Resoluci6n Nº 015113 del"" 9 de 
marzo de• 1992, expedida por la Direcci6n General del INTRAf, 
------------------------------·-------------------- _____ _h -------------
Cu;:: .... ndo mi. representada se refirió a frecue.ncia diaria, queria ello 
decir·, que era todos los días y no se excluía ninguno de la semana, mes 
o aílo, o sea que era válida para •los dominicales y festivos. 

Ahora bien, comparto con el INTRA, el criterio contenido en el numeral 4 
pigina 6 del estudio 072 de 1991 que dice: , 

" Cuando se ha terminado el trámite a una solicitud determinada, el 
rNTRA, no debe as i.gnar lo que una empresa no ha pedido y para poder 
efectuar la prestaci6n de un adecuado servicio. Por lo tanto se public6 
con el f'.i n de determinar quien estaba en capaciOad de cumplir con ese .......... ,.,• 

,.r:., ' ~e·r;iJi y io. 
f¡r_;' '""_· , ,: .. ~·;J\.:.·!..··~·:::ir:"' . 

,;:<, . . .. · · ' . ...-.s' ··· · ,J~,!;, es tud 1.0 de la ruta se hizo a petic~·6n, pero la disponibilidad 
,. 1~·:. ·, ,· ., .,_,,_ \~,;..··én_5>lnLr-- a se efectuó de ofic.io por no hacer' sido solicitada (Subrayo el 

~: ;,:, ,:,~:.. º (.,,J'f0.: o). 
. e·:. ..- ..,.c\(A 

_.,.,.,.,,. ---._:{\cJ ~o·... Comparto éste criterio con el INTRA, pero es que mi representada 
__....---c:.i1,c.i·~"... pidió la udjud l.cac.lón de los horarios encontrados como disponibles en el 

.,,,.,..,,.. • estudio 023 de 1990, en el memorial radicado en su despacho, el 9 de 
agoste) de 1990, bajo el No. 08361, con el cual se sustent6 el recurso de 
r·epos ic L6n contra la resoluci6n No. O 1151¡ de 1990, al solicitarle se 
diera aplicaci6n al artículo 11 del Decreto 1183 de 1986. No comparto .•• 
la ex¡lr'es L6n de que la d:lsponibilidad encontrada se efectu6 de oficio 
por no l1aber sido solicitada, por cuanto la disponibilidad es el 
resultado de la comparación entre la oferta y la demanda de servicio y 
por tanto el.la no puede ser oficiosa, salvo que ésta haya sido el 
r·esultaclo de la comparación de cifras provenientes de la imaginación, 
cuya flnaliclad sea la de establecerla. 

Mi representada no solo la solicit6 en el memorial del 10 de noviembre 
de 19Bil bajo radicado No. 13379 sino en el radicado bajo No. 07849 del 
27 de jullo de 1990 y en el 08361 del 9 de agosto de 1990. 

Tampoco comparto. . . la tesis de que el INTRA no debe asignar lo que una 
E::mpresa no ha pedido, porque es necesario que se defina en qué si, en 
r~ualP:-1 no, porque la si.tuación es contraria a las resoluciones del INTRA 
Nu:J. ;.• 11 ;,9, ;,11 JO, 21131, 21133 y 211311 de 1990, con las cuales se otorgaron 
ün mayor numero de horarios a los solicitados por las empresas 
[l!'üponen Les,. 

Con la expedici6n de las Resoluciones No. 01154 y 02161 de 1990 se negó 
l.ndn pn:.ihil·idnd n mi rcpresetltacta, no obstante que el estudio No. 023 
de 11)90 encontró una disponibilidad horaria que como repito debió el 
JNTRA n~i~n~r~eln on cumplimi~nto del nrt{culo 11 del Decreto 1183 de 
19fü,, '""'º 110 J'uq. as(, porque todo parecía indicar que la decisión de 
negar.le el derecho estaba por encima de todas las posibilidades, no 
irnport;:indo que s·e incurriera en el delito de prevaricato por acci6n, 
pues el perjuic.Ló generado a mi representada tenía que favorecer a las 
em¡we~.1,1:; que no se pres.entaron al llamado realizado mediante la 
llesolt1,:ió11 No. 01568 de 1988, pero que sí se presentaron al nuevo 
l.lamado mccl ian te publ.icaci6n ordenada de oficio por Resoluci6n No, O 11172 

l l1II ICIO lf·l~ii L:f'AI.. - CAN - IJOGOl"A - COLOMBIA, SUHAMEH!CA - AP. ,AEH'E9 24990 ~ TEL.: 
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MINISTEHIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

f 6 JUN. 1993 
1
2a -_ . 

CoriLi.nuación de la Resolución' No. 9~e 1993 "Por la cual se resuelve 
11n recurso de reposición interpuesto por el representante legal de la 
Empresa l'LOTA LA MACAHENA S.A., contra la Resolución Nº 015113 del 9 de 
ma1·zo de 1992, expedida por la Dirección General del INTRA 11 • 

de 1 'J<JO, pues al no arriesgar nada, 
t;·anspor-te, aumt!ntánctose el número en 

/ iniciales. 

propusieron 
17 de ellas, 

20 empresas 
contra solo 

de 
3 

/\1 h;J(1Cr- un ·unilli.::d.s del (1Studio No. 072 del 17 de septiembre de 1991, 
¡,odeino~ apreciar que a mi representada no se le reconoció el factor de 
eubri.mi.ento autorizado en la ruta B0G0TA-GIRARD0T (vía Silvania) pues 

·. ·solo se consideró el recorrido entre BOGO'rA-CHUSACA que me representa 
solo 2.1 punt,os contra 12.21 puntos que representa el tramo 
HOGOTA-GIRAROOT ,Y que fué autorizado mediante Resolución No. 2110 del 26 
,le j,,nto de 1991. 

¡;:1 n(J r·E~conocl,niento del puntaje de cubrimiento autorizado, nos deja con 
uu ¡i1111Laje Lot.al de S5.7 11 contra 65.93 que debe ser el real, pues la 

,--,Res~Ji,1clón No. ;,110 de 1991 quedó ejecutoriada antes de ser proferido el 
,,. , a_ct·.-c5'·;14'mi ni8LraLivo aquí recurrido 11 • 

, .- .. · 
:, ,º, CONS'I DEl'IJ\CIONl,S, DEL DESPACHO 

#-·:.-:.">¡·' ,, ¡'< ~ 
'\"-\' - ¡,{',: ~--·.-{Y11\~l-tzada la actuación administrativa desarrollada por la administración -:::,> \ \ -1 • \ 

e\'\ (:.":. /, ~/ ,-~ :{·~-rlb~ arg.umentos expuestos por _el recurrente, el Despaio considera lo 

~,.,>"' .. ,1gu1ent.e .. 

rr,,. 

len pl'imer· I.uga1' a lo seflalado por la empresa FLOTA LA MACARENA S.A., en 
el sentido de que en el estudio No. 023 de 1990, se determinó una 
,1 i sponi b i 1 i dad tlorar:i.a y que tal debe ser adjudicada a las dos ( 2) 
emnr·esas que rner1ciona el recurrente, en ~ste caso, a las empresas FLOTA 
LA MACM!ENA S.A. y l'LOTA SAN- VICENTE S.A., no le asiste razón al 
memorial.lsta, por cuanto si bien es el.arto, FLOTA LA MACARENA S.A. 
solicitó la prestación del servicio en frecuencia diaria, para ista no 
se eneontró disponibilidad negándose por· tal motivo, y teniendo en 
cuenta que se detectó disponibilidad para una frecuencia diferente 
(dominicales y festivos) muy diferente a la pretendida por la senalada 
empresa; en éste caso se procedió a efectuar la publicación de oficio 
aelar·ando nuevamente que la frecuencia era _de domingos y días festivos, 
la cual no fue solicitada por ninguna empr~sa. 

El ,u·t.f,.,ulo 11 dn.l. Decreto 1183 de 1986 (vigente pura la épocn de los 
hechos) manifiestaba que el INTRA - adjudicará la~ rutas y horarios 
encontrados d ispon.i bles enlre las empresas proponentes que reunan los 
r·equ i ~..: i. Los, observándose que en éste caso ninguna empresa presel1tó 
propuesta para disponibilidad de horarios los días domingos y festivos y 

1.a pullli.caci6n se efectuó ¡lara ~sta frecuencia • 

En segundo lugar, no es cierto lo afirmado por el impugnante en el 
.'H~ntido de~ que al haber so.l.icitado ésta ruta con frecuencia diaria se 
deba entender que no quedaba excluÍdo ning6n día de la semana, ya que 
según el artículo 1º numeral 13 del Decreto 1183 de 1986, define la 
frecuenc.ia como: 

"La 1·epeLic]Ón de un despacho en una unidad de tiempo, previamente 
dete,·mi.nada". 

EDl~lCIO INSfOPAL -· CAN -- LIOGOlA _- COLOMBIA, SUHAMERICA - AP. tEREO 24990 ;- TEL.: 2 2241-QO 
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Continuación de la Resolución No. ~e 1993 "Por la q/a1 se resuelve 
un recurso de reposición interpuesto por el representante legal de la 
Empresa fLOT/1 L/1 MAC/\REN/1 S./\., contra l.a Resolución Nº 015~3 del 9 de 
marzo de 1992, expedida por la Dirección General del INTRA". 

Ahcra bien, 1~ empresa debió establecer que la frecuencia necesaria no 
era ctlaria, sino_ domingos y festivos, por lo tanto su estudio de 
~ustentación no ru& acorde a l~s reales necesidades de servicio. 

Vale la pena aclar•ar, que como se detectó disponibilidad para frecuencia 
diferente a la pretend.ida. se debe. hacer de oficio, y la frecuencia 
publicada de oficio no la solicitó ninguna.empresa. 

De otro lado, el Despacho observó que parte de las argumentaciones 
sustentadas. por la empresa FLOTA LJ\ M/\CAREN/1 S.A., en la presentación de 
su recurso contr·a la Hesolución No. 01543 del 9 de marzo de 1992, fueron 
motivo de análl.siS en la oposición presentada por ésta en el estudio No. 
072 de 1991. 

Finalmente, la empresa manifiesta que-- no se ti..lvo en cuenta la Resolución 
No. ?110 del 26 de junio de 1991 mediante la cual se le adjudicó la ruta 
BOGOT/1-GIR/\RDOT (Vía Silvania) y que solo se consideró el tramo 
l,OGOTA-ClllJSAC/1, para lo cual los puntos que no se tuvieron en cuenta 
para el faetor cubrlmlento, no modifica la distribuci.Ón de horarios, ya 
que nl. olJ:HH'Var el cuadro resumen de los factores de adjudicación ( folio 
22), la ernµ1~esa contin~a dentro de los párámetros de distribución-de un 
( 1) hor·ario por sentido como efectivamente se autorizó mediantde la 
Hesolución No. 01•_;1¡3 del 9 de marzo de 1992. 

En 111é1·.ito de lo expuesto, 

RESUEl,VE 

ARTICULO PR[MERO.- Decidir el recurso de reposición interpuesto por el 
representante legal de la Empresa FLOT/1 LA MACARENA S./\., contra la 
Hesolue ión Nº O 15113 del 9 de marzo de 1992, expedida por la Dirección 
Gener·al del INTRA, en el sentido de confirmarla en su inte~ridad por las 
razone,i expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

/\IITLCULO SEGUNDO.- 1 Contra el presente acto administrativo no procede 
1·eeu1·:=;o a 1.guno, por encontrarse agotada la vía gubernat.iva. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

u,"\" "11 :;ant.af'é ·de Bogotá ,~.C., a los f 6 J!fN. 1993 
. ' , ' /,;1/·1 . 
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